
 
 

SUPUESTO Nº 5. 
10-08-2023 

 
 

Encontrándose de servicio junto con su compañero en la C/ San Felipe, sobre las 11:30 horas del día de la 
fecha, les requieren de la Emisora Central, indicándoles que  en la esquina de la C/ Barrio Busquet, hay una 
persona vendiendo melones y sandías, que no posee autorización para dicha venta, indicándoles la Emisora 
Central que había recibido muchas llamadas de las multitiendas sitas en la Plaza Antonio Canales (Plaza de 
Italia) y del supermercado TAMBO, sito en la C/ Alfonso IX. 
 
Actuaciones a realizar 
 

1. Fundamentos legales. 
2. Enumere las actuaciones policiales a realizar. 
3. Realice informe al inmediato superior. 

 
 


